
 

 

 

 

 

CONVOCATORIA OFICIAL AL PROCESO ELECTORAL 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS PARA JUNTA DIRECTIVA Y DELEGADOS 

NACIONALES 2025-2028 
 

Estimados miembros de la Asociación Latinoamericana de Diabetes (ALAD): 

En cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea Ordinaria del 20 de noviembre 2025 en la ciudad 

imperial del Cuzco, los Estatutos vigentes de la ALAD (Escritura Pública 3569, Panamá), el 

Reglamento Electoral ALAD 2026 recientemente aprobado por el Comité Ejecutivo, y de los acuerdos 

formales adoptados por la Comisión Electoral, se convoca oficialmente a los miembros titulares y 

miembros honorarios habilitados a participar en el Proceso Electoral para elegir a nuestras 

autoridades 2025-2028. 

El presente proceso electoral se desarrollará de manera 100 % virtual, mediante una plataforma 

electrónica segura, auditable y con trazabilidad, garantizando los principios de legalidad, 

transparencia, igualdad de oportunidades, confidencialidad del voto y representatividad regional. 

1. Padrón electoral (disposición excepcional) 

De forma extraordinaria y únicamente para este proceso electoral, tendrán derecho a voto los 

miembros titulares y honorarios que mantuvieron su membresía activa y vigente al cierre de la 

Asamblea Ordinaria de ALAD celebrada en Cusco, Perú, en noviembre de 2025, conforme a las 

disposiciones transitorias del Reglamento Electoral. 

No se admitirán nuevas incorporaciones al padrón electoral para este proceso. 

2. Inscripción de candidaturas 

Periodo de recepción de postulaciones: 

Del 02 al 20 de enero de 2026, hasta las 23:59 horas (hora oficial de Panamá) 

a) Junta Directiva de ALAD 

Las candidaturas deberán presentarse en lista completa, incluyendo obligatoriamente los 

siguientes cargos: 

• Presidencia 

• Vicepresidencia 



• Secretaría 

• Tesorería 

• Cuatro (4) Vocales Regionales, pertenecientes a: 

o Región Norte y Caribe: México, Cuba, República Dominicana y Puerto Rico 

o Región Centroamérica: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica 

y Panamá 

o Región Andina: Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú y Bolivia 

o Región Sur: Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile y Argentina 

Podrán postularse como candidatos los miembros titulares con una antigüedad mínima de 

cinco (5) años, conforme al Reglamento Electoral. 

Cada lista deberá cumplir con la totalidad de los requisitos formales, documentales y de 

respaldo institucional establecidos en el Reglamento Electoral publicado en la pag web de la 

ALAD. 

b) Delegados Nacionales 

Cada país elegirá un (1) Delegado Nacional, quien representará oficialmente a ALAD en su 

territorio conforme a los Estatutos y al Reglamento Electoral. 

Las candidaturas a Delegado Nacional son independientes de la Junta Directiva y deberán 

cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral, no existiendo la figura de 

subdelegado para este proceso. 

3. Revisión y validación de candidaturas 

La Comisión Electoral verificará y validará los requisitos de las postulaciones entre el 21 y el 31 de 

enero de 2026. 

La publicación oficial de las listas y candidaturas habilitadas se realizará el 02 de febrero de 2026. 

4. Campaña electoral 

Periodo oficial de campaña: 

Del 02 de febrero al 02 de marzo de 2026 

La campaña se desarrollará bajo criterios de equidad, neutralidad institucional, respeto y uso 

responsable de los canales oficiales, conforme a los lineamientos que emitirá la Comisión Electoral. 

5. Votación electrónica 

 Periodo de votación: 

Del 06 al 08 de marzo de 2026 



La votación será secreta, personal e intransferible, mediante plataforma electrónica que cumple con 

los estándares de seguridad, auditoría, confidencialidad y trazabilidad definidos en el Reglamento 

Electoral. 

6. Información institucional 

El Reglamento Electoral ALAD 2026, el cronograma oficial (Roadmap Electoral) y las disposiciones 

complementarias se encuentran disponibles para consulta institucional en la página web de la ALAD. 

Toda comunicación relacionada con este proceso deberá canalizarse exclusivamente a través de los 

medios oficiales de la Comisión Electoral. 

Agradecemos su participación y responsable en este proceso democrático, fundamental para el 

fortalecimiento institucional, científico y regional de nuestra Asociación. 

Atentamente, 

DR. SEGUNDO NICOLÁS SECLÉN SANTISTEBAN  

PRESIDENTE ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE DIABETES (ALAD) 

 

DRA. OMIDRES PÉREZ DE CARVELLI 

PRESIDENTA COMISIÓN ELECTORAL ALAD 2025–2026 

 

 


